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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratiYo seguido en
única instancía ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes. de
una, como demandante, doña Escolástica Ramos VidaL quien postula
por sí misma, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contT'd Resolución
del Ministerio de Defensa de 15 de febrero de 1984. sobre pensión
extraordinaria como viuda de mutilado. se ha dictado sentencia con
fecha 10 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

diciembre, por la que se dictaron instrucciones sobre la. cuantía de las
retribuciones que, con carácter provisional, deberían reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, así como contra dicha
Resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes, debemos declarar y declaramos la plena validez y eficacia
de las Resoluciones recurridas, y, en consecuencia, procede denegar la
pretensión instada por los actores sobre el derecho a la percepción del
sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el complemento por
disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación. Sin Imposición de
costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 19 de junio de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38869/1989, de 19 de junio, por la que se
dispone el cumplimienlo de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 13 de marzo de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Rafael Andújar Garrido.

ORDEN 413138.870/1989. de 19 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 10 de octubre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo imerpuesto
por dona Escolástica Ramos ¡'ida!.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don Rafael Andújar Garrido, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de mayo y 16 de octubre
de 1987, sobre continuación en servicio activo en el Ejército hasta
alcanzar la edad de retiro, se ha dictado sentencia con fecha 13 de marzo
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-aciministrativo
interpuesto por la representación de don Rafael Andújar Garrido contra
la" Resoluciones del Ministerio de Defensa, de 12 de mayo y 16 de
octubre de 1987, declaramos que tales Resoluciones que se impugnan no
se ajustan al ordenamiento jurídico y, como taL las anulamos, decla
rando, asimismo, el derecho del interesado a continuar en servicio
activo en el Ejército hasta alcanzar la edad de retiro, a tenor de la Orden
de 30 de octubre de 1978; y sin que hagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oftcina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, y que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley orgánica 6/1985, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminos la expresada sentencia,

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José- Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.

ORDEN 413/38862/1989, de 19 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la senlenCÍa de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 17 de junio de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Benito Benito del Alama.

Exmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Benito Benito del Alamo, quien postura
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
del Ministerio de Defensa de 18 de febrero de 1986, sobre aplicación a
mutilados en retribuciones, se ha dietado sentencia con fecha 17 de junio
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Benito Benito del Alamo contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 18 de febrero de 1986, por la que se
desestimaba la petición del actor, en su condición de Caballero Mutilado
Permanente, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad,
debemos declarar y declaramos la conformidad de la Resolución
recurrida con el ordenamiento juridíco. Sin costas.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, sí bien los efectos
económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir del 31 de octubre
de 1980. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión -en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
,dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez;

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios tenninos la expresada sentencia.

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal
Jase Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/3886611989, de 19 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 27 de junio de
1988, en el recurso contenciosacadministrativo interpuesto
por don José Maria Gómez Cal~'o y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
(mica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandantes, don Jase Maria Gómez Calvo y otros, quienes
postulan por sí mismos, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, sobre cuantía de retribuciones, se ha dictado sentencia, con
fecha 27 de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.-Desestimamos el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la representación de don Cándido Frutos Escudero,
Dionisio García Casado, Constantino García García, Mariano Garcia
García y José María Gómez Calvo, contra acuerdos de la Secretaria
General Tecnica del Ministerio de Defensa.en escrito 713, de abril de
1985, por el que se desestiman los recursos interpuestos contra la
Resolución de la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de


